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MMlsienu df la Giibtrnachln

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se transcribe relación de nom
bramientos .interinos de Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Lo
cal (“Boletín Oficial del Estado” 
del 'día 15 de junio de 1965).
En uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo' 202, párrafo se
gundo, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, modificado pór De
creto ,de 20 de mayo de 1958.

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar lo'S nombramientos inte
rinos que a continuación se rela
cionan :

SeCPvETARIOS DE SEGUNDA CATEGORIA

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento de Rueda, don Hi

lario del Barrio Calvo.
Secretarios de tercera categoría

Provincia de Valladolid.
Ayuntamiento - de Mucientes, don 

Fortunato Salán Valiente.
Los Gobernadores civiles dispon

drán la inserción de estos nombra
mientos en el “Boletín Oficial” de las 
provincias respectivas, para conoci
miento de los nombrados y Corpora
ciones interesadas.

Los funcionarios nombrados debe
rán tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de los ocho días 
siguientes a la 'jmiblicación de estos 
nombramientos en el Boletín Oficial 

del Estado, si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residencia, o, 
en el plazo de quince días, también 
hábiles, si fuera de otra.

Conforme dispone el apartado c) 
del articulo 35 die! Reglamento' dé 
FuncionariO'S de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, el plazo 
de toma de posesión de los Deposita
rios de Fondos nombrados interina- 
mente será de sesenta días, igual
mente hábiles.

Se recuerda que no podrán solici
tar nuevas interinidadfes los funcio
narios afectados por estos nombra
mientos du’rante los seis meses 
siguientes a la publicación de los 
mismos.

Las Co'rporaciones interesadas en 
estos nombramientos deberán remi- 
ti.r a esta Dirección General capia 
literal del acta de toma de posesión 
y cese en su caso', dentro de los echo 
días siguientes a aquel en que se 
haya, efectuado.

Madrid,, 2 de junio de 1965.—«El 
Director general, .losé Luis Moris.

2.007

Seceión Provincia! de Administración Local

ANUNCIO

La Orden dé 21 de febrero de 1962 
(Boletín Oficial del Estado de 27 del 
mismo), exigió de los Munioipms el 
cumplimiento de determinados ser
vicios relacionados con los Cuestio
narios siguientes'.

E. L. S.—9 Patrimonio.
E. L. S.—-11 Boletín d-e situación 

económica.

E.. L. S.—^12 Boletín de ejecución 
de presupuestos especiales.

E. L. S.—13 Boletín de ejecución 
de presupuestos extraordinarios.

Modelos 12, 13 y 29 de la Circular 
de 1 de diciembre de 1958 (Boletín 
Oficial del Estado de 9 de enero de 
1959), referentes a partes 1.®' y 2.^, 
por -partidas, de la 11 qui,dación del 
presup'uesto ordinario de 1964, redac
tadas por capítulos, artículos y total 
general y cuenta-resuahen de valores 
inidependientes y auxiliares del pre
supuesto.

El plazo de presentación termina 
el 30 de junio y como son numerosos 
los Ayuntamientos que no han enviado 
datos a esta Sección provincial, se 
les recuerda a todos los que estén 
en descubierto para que lo efectúen 
dentro de la fecha indicada a fin de 
poder realizar la revisión de toda la 
documentación y enviaría al Minis
terio de la Gobernación.

Valladolid, 22 de junio de 1965.— 
El jefe de la Sección, Augusto Fer
nández de la Reguera.

2.020

AdmjnSsíraplón de Reñías Píiftiícas

Convenios sobre Impuesto fle lujo. - Extracto 
de acuerdo de admisión a trámite

Fecha del acuerdo: 12 junio 1965
Agrupación: Confección peletería 

y confecciones especiales.
Ambito; Provincial.
Duración: Año 1965.
Impuestos a convenir: Lujo. •
Renuncias: Podrá renunciarse al 

convenio mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de pu
blicado el presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

2.013-1.564
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2 25 de junio de 1965

Jefatura del ''*'' Minero de Salamanca

Relación de las operaciones de re- 
conocimiento y, en sp caso, de de
marcación que se practicarán por el 
personal facultativo de este Distrito 
Minero, en los días, registros y tér
minos municipales que en la misma 
se expresan. .

Nombre d e l registro minero, Sa- 
yud; número del expediente, ¿4; 
hectáreas sohcitadas, 28; mineral, 
a'guas minero-medicinales; término 
donde radican, Castromonte; perío
do de la operación, del 20 ai 22 de 
julio de 1965; interesado, Aguas de 
Castromonte Vita; vecindad, Vaila- 
dolid; representante legal, Antonio 
de la Osa; domicilio. Salamanca.

Lo que se anuncia en este “Boletín 
Oficial” a los efectos y en cumpli
miento de lo que disponen los ar
ticulos 45 y 198 del Reglamento de 
Minería, para conocimiento de los 
interesados que no residieren o tu
vieren apoderado en esta capital, de 
los titulares de permisos o concesio
nes colindantes o próximas, y de las 
autoridades, a las que se ruega pres
ten a diciho personal los auxilios que 
necesiten y soliciten, para el mejor 
cumplimiento de su misión.

Salamanca, 21 de junio de 1965.-E1 
ingeniero jefe, Antonio de Amilivia 
y Zuvillaga. 2.015

CASTRILLO TEJERIEGO
Habiendo transcumdo el plazo de 

ocho días ooncedido por el artículo 
312 de la Ley de Régimen Local y 
24 del Reglamento de Cóntnatáción' 
de las 'Cb'rporaciones Locales, para 
exposición al público del pliego de 
condiciones relativo a la adjudica
ción, m>ediante el sistema de gestión 
directa, del ser-vicio de recaudación 
de valores - por recibos y certificacio
nes de débitos en sus períodos vo
luntario y ejecutivo, se previene al 
público por el presente edicto que, 
con arneglo al artículo 40 y concor
dantes del Reglamentdi de Contrata
ción mencionadoi, se saca a concurso 
dicho servicio recaudatorio, bajo las 
siguen tes bases:

Condiciones económicas: La fianza 
provisional se fija en 9.838,12 pesetas 
y la definitiva en 19.866,24 pesetas.

El adjudicatario percibirá, como 
premio de cobranza, el 5 por 100 de 
todos los valores de cualquier clase 
que se le entreguen, por los ingresos 
conrespondientes al período vólunta- 
rio, y la mitad de los recargos del 
10' y 20 por 100 del período' ejecutivo.

Duración: El contrato' durará cin
co años, o sea desde la fecha del 
otorgamiento hasta el 31 de diciem
bre de 1970.

Secretaría de este Ayuntamiento, en 
horas de oficina, durante los veinte 
días hábiles sigU'ientes al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar, en el salón de actos de esta 
Casa Consisto'rial, el día si'guiente 
hábil al términoi del plazo de presen
tación, y a las once horas, ante el 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue y el secretario de la Corpo
ración.

Documentos a acompañar: Los pro 
ponentes deberán acompañar:

1. .Resguardo de haber constituido 
la fianza provisional.

2. Declaración jurada de no ha
llarse incurs en ninguno de los 
casos de i'ncompatibilida¡d ni incapa
cidad previstos 'en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

3. Documento fehaciente que acre
dite la personalidad del licitador.

Otras condiciones: Todos los gas- 
ti32.,^W.fi-Pr.iginje jel presente concurso, 
Íecán de cuesta d^l adjudicatario. 
| 'Castrillo Tejene^, 211 de junio de 
19:át5.--i:)^Liial«a’lde, Jesús Martín. 
| --- /®^?. ! 2.019-1.566

offiimnodoii HOimiPii

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Hermenegil

do Díez Martínez, solicitud de licencia para 
apertura de un taller de modelos para 
fundición en la calle de Olmedo, núme
ro 25, por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Exposición del pliego de condicio
nes: El pliego de condiciones y cuan- ' 
tos ante'cedentes interesen, estarán 
éxuestos al público, en. la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante ios 
días hábiles y en horas dle oficina. 
Las pro'posiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

Don... (circunstancias personales), . 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de. regir la adjudicación del 
senúcio de recaudación m un ici pal 
en sus períodos voluntario y ejecuti
vo, po'r el sistema de gestión directa 
relativo a valores por recibos y cer
tificaciones 'de débitos del Ayunta
miento de Castrillo Tejeriego, po'r el \ 
anuncio publicado' en el “Boletín j 
Oficial” de la provincia, número....

POZALDEZ
Quedan expuestas al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, las cuentas 
del presupuesto ordinario de 1964, 
las de administración dei patrimonio 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, durante los cuales 
y ocho días más pueden presentarse

:r'\Pozaiâëz’i^'af35bde junio de 1965.—El 
i alcalde íilegible). y

2.022-1.567

ISTRIEIOH D[ JDSTKIS

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 10 de jutíio. de^l965.—El al
calde accidentaJ/Cuis Finat Calvo.

*1^57-1.565

de fecha..., se compromete al cum- j 
pllmiento de las condiciones estable 
cidas en dieño pliego... (Recaudador- 
Agen te Ejecutivo, se especificará que 
se sujeta a las condiciones qstable j 
cidas, cromprometiéndose a prestar i 
dichos servicios por un % en voilu-n- ! 
taria y otro % en los ejecutivos). 1

D'e acuerdo con lo establecido en ! 
la norma 6.''- de este 'pliego de condi- j 
clones y en el apartado 2.° del ar- ! 
tículo- 40 del Reglamento de Contra
tación de las Oorporacionies Locales, 
el proponente...(Para hader constar 
las mejoras que se propagan).

Fecha y firma.
Presentación y apertura de las pli

cas: Su presentación será en la

Don Jesús Humanes López, secreta
rio de la Sala de la Audiencia Te
rritorial de Vallad'Olíd.
Certifico : Que en el rollo 

14 de 1965, referente, a los 
que se hará 'mérito, se ha 
por la Sala de lo Civil

número 
autos a 
dictado, 
de esta

Audencia Teritorial, la sentencia cu
yo encabezami'ento y parte dispositi
va dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a nueve de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Peñafiel, 
seguido’s entre- partes, de una.
como demandanto,- por don San
tiago Cil Arribas, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Peña
fiel, representado por el pr-ocurador
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25 de junio de 1965 5

don Adolfo Nieto García y defendido 
por el letrado d o n Melchor Rodrí
guez Herreros, y de otra, como de
mandados, IKK* don Tomás de Frutos 
Martín y su esposa doña Amelia Bo
nis Díez, ambos mayores de edad, 
industrial él y sin ocupación espe
cial ella, vecinios de Peñafiel, repre
sentados por el procurador don Fe
derico J. López Ruiz y defendidos 
por el letrado don José María de Aza 
Moral, y las demás personas comipra- 
doras, desconocidas', de las fincas de 
autos, si las hubierte, que no han com
parecido’ ante esta Superioridad, por 
lo que, en cuanto a las mismas, se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, sobre retrac
to arrendaticio dé fincas rústíL'cas, cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el d'eman- 
dante conto la sentencia que con 
fecha ocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro dictó el ex
presado Juzgado.

Parte dispositiva.—-Fallamos: Que 
estimando en parte el recurso de 
apelación interpuesto y revocando 
por ella la sentencia recurrida, y es
timando en parte la demanda formu
lada y desestimando totalmente la 
ampliación de la misma, debemos de 
declarar y declaramos haber lugar al 
retracto arrendatició! interpuesto' por 
don Santiago' Gil Arribas, unicamen- 
te de la finca de secano e indivisible 
-denominada tierra al pago de la Vi- 
llida, de 2 hectáreas y 43 áreas; que 
linda Norte, con camino; Sur, terre 
no baldío ; Este, tierra de Alejandro 
Redondo, y Oeste, de Cirilo Frutos. 
Polígono 16, parcelas 100, 101, 95 y 
108-a). Valorada en la escritura: de 
trasmisión en nueve mil quinientas 
pesetas. Inscrita en el Registro' de la 
Propiedad de Peñafiel al tomo 9'13, 
libro 143, folio 135, finca 13,366, ins
cripción primera ; Condenando, en su 
consecuencia, al demandado don To
más de Frutos Martín a que, dentro: 
del tercer día, otorgue a favor del 
demandante la correspondiente es
critura de venta, únicamente sobre 
la finca expresada, bajo apercibi
miento de verificarse de oficio, reci
biendo el demandado las nueve' mil 
quinientas pesetas como precio de la 
venta consignadas y lós demás legí
timos pagos que- hubiere efectuado 
por razón de la cofiipra ; dejando la 
finca a libre disposición de la parte 
actora. Se condena a la demandada 
doña Amelia Bonis Díez, como espo
sa del demandado, a que preste su 
consentimiento en la venta que se 
ordena de la aludida finca, bajo aper
cibimiento de que el mismo sea de
clarado de oficio. Luego que sea He 
vada a cabo la venta, tómese razón 
en el Registro de la Propiedad del 
partido de Peñafiel, el compromiso 
adquirido' por el retrayente don San-

; tiago Gil Arribas de no enajenar di- 
■ cha finca, así como tampoco el de 
! arrendaría ni cederla en aparcería 
! en todo o en parte, ni transmitir 
j ninguno de los derechos que inte- 
Í gran el pleno dominio de citada fin- 
1 ca, hasta transcurridos seis años 
1 desdé la fecha de la adquisición. Se 
; declara no haber lugar ai retracto in- 
i tentado respecto de las fincas deno- 
: minadas al pago- de la Viñona o de 
j la Vega, dé la Vega de Botijas o Pra-
1 do ide Mélida, y la dé la Boguilla 
i o Sanguino, dé cuya petición se ab- 
! suelve a l demandado don Tomás 
i Frutos, al igual que a la demandada 
! doña Amelia Bonis en el particular 
i que de ella se interesa. Se declara 
' también no haber lugar a las peti- 
: clones que se contienen en el escri- 
; to de ampliación de la demanda, 
i absolviendo de la misma a los igno- 
i rados, desconocidos y posibles de- 
; mandados en la foirma en que han 
j sido traídos a la litis, y, por último, 
i devuélvase al actor el sobrante del 
; deposito, una vez deducidos - los gas- 

tos por el retracto concedido. Todo, 
! sin hacer especial condena de costas 
j en ninguna de las dos instancias. 
¡ Así por esta nuestra sentencia, la 
; que, por la rebeldía de los demanda- 
' dos inciertos y desconocidos, será 
) publicada su encabezamiento' y parte
' dispositiva en el “Boletín Oficial” de 

: la provincia de Valladolid, y de la 
j que se unirá certificación literal al 
1 rollo de Sala, lo pronunciamos, man- 
¡ damo'S v firmamos.
j ‘

: La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente así como- en los 
E'strados del Tribunal. Y para que 
lo ordenado tenga lugar expido la 
presente que fiirmo en Valladolid, a 
opee de junio dé mil novecientO'S se- 
iS^nta y cinco.—^Jesús Humanes Ló- 

1 pez.
2.004-1.568

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don .losé María Alvarez Terrón, ma

gistrado', juez de primera instancia 
número upo de Valladolid y su 
partido.
Hago- saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 305 de 1964, a instancia de don- 
Manuel del Amo Villanueva', repre
sentado por el procuraidor don José 
María Ballesteros Blázquez, contra 
don Francisco Puente González, ve
cino de León, sobre pago de 14,97.3 
pesetas de principal, gastos de pro
testo y costas, en los que a instancia 
de la parte ej-ecutante se sacan a la 
venta, én pública 'subasta por el tér

mino de ocho días, los siguientes 
i bienes embargados;
j 1, Diez americanas sport. Cheviot, 
i para caballero, de diferentes colores 
\ y tallas. Valoradas en 3.000 pesetas, 
j 2. Siete pantalones tergal, para 

caballero', también de distintos colo
res. Valorados 'en 1.800 pesetas.

3. 'Seis trajes paño, caballero, de 
talla'S y colores diferentes. Valorados 
en 3.000 pesetas.

4. Seis camisas blancas “'Enkale
ne”, para caballeros. Valoradas en 
900 pesetas.

5. Seis jerseys de lana, para caba
llero, de diferentes colores. Valora
dos en 1.800 pesetas.

6. Veinte paraguas de señora. Va- 
lora'dos en 1.600 pesetas.

7. Diez paraguas 'de caballero. Va
lorados en 800 pesetas.

8. Quince faldas, de señora, tergal. 
Valoradas en 3.000 pesetas.

9. Doce pantalO'nes “vaquero”, pa
ra caballero. Valorados en 960 pe
setas.

10. S¡eis chaquetas, lana, de seño
ra. Valoradas en 1.500 pesetas.

11. Cuatro abrigos de caballero, 
pelo impermeable. Valorados en 
3.200 pesetas.

El importe total de la valoración 
dé los hiendes es de veintiún mil 
quinientas sesenta pesetas.

.-ADVERTENCIAS

1 .®' La subasta es segunda y se 
celebrará en este Juzgado, el día 
doce de julio próximo, a las once de 
la mañana,, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación, y na- 
ra tornar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar, previamente, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm i ti
des. ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras, partes de la 
tasación.

2 .®’ Que los bienes se encuentran 
depositados en el demandado don 
Francisco Puente González, que tie
ne su domicilio en la calle Rúa, nú
mero 8, de León, donde podrán ser 
exam inados.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de junio, de-mil novecientos sesenta 

í'y cinco.7Joisé María Alvarez Terrón, 
^E1 secretario, Angiel Mingo.

, -2.026—1.569

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO 
bon Luis Orejón Matallana, juez muni

cipal del número dos de esta ciudad de 
Valladolid.
Hago saber: Que en' este Juzgado se 

sigue juicio proceso de cognición, a isn-
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4 25 de junio de 1965*

tanda del procurador de los Tribunales 
don José Menéndez Sánchez, en rcprcsen- 
tadón de don Juan Posadas, contra don 
José Antonio González, cuyo segundo 
apellido se ignora, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: .

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco. El señor don Luis Orejón 
Matallana, juez municipal número dos 
de esta ciudad, habiendo visto y oido los 
presentes autos de proceso de cognición, 
seguidos a instancia del procurador don 
José Menéndez Sánchez^ en nombre y 
representación de don Juan Posadas Cál- 
-zada, mayor de edad, casado, industrial 
de esta vecindad, defendido por el letrado 
4on Angel Sánchez Cabello, contra don 
José Antonio González, mayor de edad, 
industrial de esta vecindad, en situación 
procesal de rebeldía, sobre reclamación de 
centidad.

Fallo; Que estimando la demanda for
mulada por el procurador señor Menéndez, 
a nombre de don Juan Posadas Calzada, 
debo declarar y declaro que el demandado 
don José Antonio González, debe al actor 
la cantidad de seis mil ochocientas noven
ta y tres pesetas (6.893), a cuyo pago con 
los intereses desde la presentación de la 
demanda le condeno. Las costas procesa
les se imponen al demandado, z

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde se expide el presente en 
Valladolid,>3 veinticinco de marzo de mil 
no^yetíenlos'sesenta y cinco.—Luis Orejón 

‘’"ÍAatallana.—El secretario, Jesús Gil Sanz.
2.025-1.570

___ -

8FItUU8 .

OÍPUTACÍÓN PROVINCIAL

Hecaudación de Contribuciones de la zona 
de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA BE INMUEBLES

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de, la zo
na de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y piresupuestos que æ 
dirán, se ha dictado con fecha 18 de 
junio de 1965 la siguiente:

Proyidencia de subasta.—No ha
biendo satisfecho los deudores que a 
continuación se expresan, sus descu
biertos, con la Hacienda, ni podido 

realizarse los mismos por -el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
juez municipal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 103 del Estatu
to; de recaudación, los días y horas 
que se indican y en el Juzgado de 
Paz-, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
talización. Notifíquese esta providen
cia a los deudores, y a los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en las 
Casas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad.

Lo que hago 'público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 

.para conocimiento de los que desea
ren tornar parte -en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 105 del Estatuto 
de recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.,

1 .® Que 'los bienes embargados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la siguien
te relación : - .

Término municipal de Cogeers de Iscar
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA

Subasta: Día 19 de julio de 1965 
a las doce horas
PRESUPUESTO 1960

Dudor, Pilar Santos Sacristán.
Tierra al pago Lagunares, polígo

no- 16, parcela 36 ; linda Norte, Celes
tino Sanz Martín; Este, camino' de 
Portillo; Sur, Román Manso Martín, 
y Oeste, Eusebia Santos Cabrero. 
Hace una hieictáiera, 98 áreas y 99 
centiáreas. Capitalizáda - y valorada 
para la subasta en 6.367,60 pesetas.

Otra tierra al pago Lagunares, po- 
Iígonol7, parcela 28; linda Norte, 
arroyo del Henar: Este, Teodoro 
Manso Alonso; Sur, Martín Rodrí
guez Martín, y Oeste, Eugenio Mar
tín Baruque. Hace 15 áreas y 31 cen
tiáreas. Capitaliza'da y valorada para 
la subasta en 714,40 pesetas.

Otra tierra' al pago- Lagunares, pio- 
lígono 17, parcela 33; linda Norte y 
Este, Venancio Marcos Gómez; Sur, 
Alejandro Santos Sacristán, y Oeste, 
Eusebia Santos Cabrero. Hace 33 
áreas y 68 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.077,60 
pesetas.

otra tierra al pago - Lagúnares, po
lígono 17, parcela 39; hn-da' Norte, 
Carretela; Este, Damián García Be
nito; Sur, Julián Otero Cuéllar, y 
Oeste, Saturnino García Sanz. Hace 
30 áreas y 61 centiáreas. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 979,40 
pesetas.

Otra tierra al pago El Cimiento, 
polígono 15, parcela 120; linda Nor

te, Angel Sanz Santos; Este, Quin
tiliano de Pedro- Fernández; Sur, 
Silvestre Sanz Sanz, y Oeste Eugenio. 
Manso Martín. Hace' 67 áreas y 35 
centiáreas. -Capitalizada, y valorada 
para la subasta en 875,60 pesetas.

Deudores, herederos de Julia Ve
lázquez.

Tierra al pago El Pendón, polígo
no 10, parcela 75; linda’ Norte, Faus
tino Zarzuela Gómez; Este, Eugenio 
Herrero Cabrero; -Sur, heredros de 
Valentín Esteban García, y Oeste, 
Santiago Castros de la Torre. Hace 
42 áreas y 55 centiáreas. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 902 pe
setas.

■Otra tierra al pago El Pendón, po
lígono 10, parcela 105; linda Norte, 
Angel Sanz Santos; Este, Pedroi Gar
cía Benito ; Sur, E'duardo Sanz Aré
valo, y Oeste, Damián García; Benito. 
Hace 21 áreas y 28 centiáreas. Capi
talizada y valorada para la subasta 
en 451,20 pesetas.

Otra ti-erra ai pago La Solana, po
lígono' 11, parcela 160; linda Norte 
y Oeste, COn'Stancioi Baruque Fer
nandez; Este, Teresa SantO'S Cabre
ro; -Sur, Eduardo Sanz Arévalo, 
Hace 35 áreas y 17 centiáreas. Capi
talizada y valorada para la suba'sta 
en 457,20 pesetasi

2 .® Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipofecarios, eh su 
defecto-, podrán librar las,fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
ías y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos oíros.

4 .® Que será requisifo indispensable 
para tomar parte en la subasta, quedos 
licitadores depositen previameníe en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
1 entregar al recaudador, en el acto o dentro 

de los tres días siguientes, la diferencia 
cutre el importe del depósito constítrido y 
precio de la adjudicación.

i 6.° Que si hecha ésta no pudiera ulfi- 
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretaVá la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público. 

i Cogeces de Iscar, 19 de junio de 1965. 
! Moisés Labajo. .
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